
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0008300 

DTE: VICOR MANUEL BOLIVAR SUAREZ 

DDO: NUBIA BOLIVAR CHAPARRO Y OTRO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Agréguese al proceso de la referencia el escrito que antecede presentado por la 

parte demandante, para los fines legales pertinentes.    

  
En consecuencia, para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección 

que indica la parte demandante, como lugar de notificación de la demandada 

señora NUBIA BOLIVAR CHAPARRO, razón por la cual se requiere a la parte 

demandante, para que proceda a la notificación conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. a la dirección que se informa en su memorial.   

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado señor JORGE HUMBERTO 

BOLIVAR, el juzgado requiere a la parte interesada, para que intente la 

notificación de este a la dirección informada en la demanda o en su defecto en 

la dirección informada por el demandado en el acta de conciliación que sirve de 

base a la presente accione ejecutiva esto es CRA 1 A BIS A ESTE 69 A 14 

barrio Villa Alejandría.  

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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